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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, sobre notificación
resolución de expediente sancionador de la
Sociedad Dorfije, S.L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dado que no ha podido ser
notificada en su último domicilio social conocido,
se notifica a la sociedad Dorfije S.L., que en virtud
de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora aprobado mediante Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada con
fecha 13 de mayo del 2004, y en el curso de expe-
diente administrativo sancionador seguido frente a
ella, Resolución del Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad,
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Comun, se indica a la sociedad incul-
pada que el texto íntegro de la Resolución que se
notifica se encuentra a su disposición, junto al resto
de la documentación del expediente, en la sede de
este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014
Madrid. Este expediente se inició por el Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
con fecha 24 de marzo del 2004, tras remitir la
Dirección General de los Registros y del Notariado
a dicho Instituto, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 371 del Reglamento del Registro Mercantil,
aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de
julio, una relación continente de las sociedades
incumplidoras de la obligación de depósito de cuen-
tas anuales del ejercicio 2002, en las que figuraba
incluida la Sociedad Dorfije, S.L. Concluida la fase
de instrucción del expediente, y teniendo en cuenta
lo establecido en los artículos 218 y 221 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, apro-
bado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989,
de 22 de diciembre, y considerando igualmente, de
conformidad con lo establecido en el apartado 2,
del artículo 13, del Reglamento de la Potestad San-
cionadora, el hecho de que la sociedad inculpada,
no ha suministrado al órgano instructor información
que desvirtue los hechos que motivaron la incoación
del correspondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados
respecto de la sociedad inculpada constituyen una
infracción contemplada en el artículo 221 del mismo
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
al haber quedado acreditado que dicha sociedad
no depositó en la debida forma en el Registro Mer-
cantil las preceptivas cuentas anuales y resto de
documentación correspondiente al ejercicio social
de 2002, y por lo tanto incumplió la obligación
establecida en el artículo 218 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar a la Sociedad Dorfije, S.L.,
responsable directa de la comisión de la citada
infracción e imponer en consecuencia a la citada-
sociedad, dando cumplimiento a lo previsto en el
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas, y de acuerdo con su cifra de capital
social, sanción de multa por un importe de siete
mil setecientas veinticuatro euros y setenta y siete
céntimos (7.724,77 euros).

Contra la presente Resolución, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, disponiendo para ello de un
plazo de un mes, cuyo cómputo se iniciará desde
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente
publicación, o bien desde el siguiente al último día
de exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su localidad (si dicha fecha fuera pos-
terior), de acuerdo con lo establecido en los artículos
114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109.a de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de
tres meses sin que sea notificada la resolución del
recurso permitirá al interesado entenderlo desesti-
mado por silencio administrativo e interponer recur-
so contencioso—administrativo, sin perjuicio de la
obligación de la Administración de resolver aquél
expresamente, según lo estipulado en el artícu-
lo 115.2 de la citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada,
la Resolución ganara firmeza, a todos los efectos,
por el transcurso del plazo de un mes establecido
para su interposición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier
momento en las cuentas del Tesoro Público de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda
correspondiente a su domicilio social, debiendo
remitir copia del justificante de ingreso a este Ins-
tituto. El plazo para el ingreso en periodo voluntario
de la multa impuesta le sera notificado por la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de su
localidad, una vez haya ganado firmeza en vía admi-
nistrativa, la presente resolución.

Madrid, 21 de julio de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Pedro de María Martín.—37.935.

Anuncio de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria relativo a la resolución del
expediente sancionador incoado a Don Car-
los Antonio Fernández Asensio.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que no ha podido
ser notificada en su domicilio, se notifica a Don
Carlos Antonio Fernández Asensio, resolución del
expediente sancionador, dictada el 1 de junio
de 2004 por el Director General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria a propuesta
del Director del Departamento de Recursos Huma-
nos y Administración Económica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de
la LRJ-PAC, la resolución que se notifica no se
publica en su integridad, encontrándose a dispo-
sición del interesado el texto íntegro de la misma,
en la sede de la Agencia Estatal Administración
Tributaria, Delegación Especial de Madrid, Depen-
dencia de Recursos Humanos y Administración
Económica, calle Guzmán el Bueno, número 139,
4ª planta, 28003 Madrid.

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía Administrativa, podrá interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de su notificación, ante el Director Gene-
ral de la Agencia Tributaria, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo, no
pudiendo interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 21 de julio de 2004.—El Delegado Espe-
cial Adjunto Ejecutivo, Manuel Trillo Álva-
rez.—37.954.

Edicto de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas, por el que pone en conocimiento
de D. Mourad Douieb la comunicación del
Trámite de Audiencia.

Hace saber a D. Mourad Douieb, que se procede
a la apertura del Trámite de Audiencia, en relación
con el expediente incoado al amparo de la Ley
35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia
a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad
sexual. Y ello en cumplimiento del artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y a los efectos
de que en el plazo de 15 días contados a partir
de la publicación del presente Edicto, formule cuan-
tas alegaciones estime oportunas para su mejor
derecho.

Madrid, 15 de julio de 2004.—El Subdirector
General de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro
Giner Ubago.—&38.028.

Edicto de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera sobre notificación de
expediente sancionador por supuesta infrac-
ción leve de la Ley 40/1979, sobre Control
de Cambios.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en el
siguiente expediente sancionador:

Expediente: 874/2004. Interesado: Michael J.
Maher, Stephanie J. Maher y Michael J. Meher.
Fecha Acuerdo Iniciación: 5 de Mayo de 2004.

Desconociéndose el último domicilio del intesado,
por la presente se notifica que puede retirar el Acuer-
do de Iniciación del expediente en el despacho del
Instructor (Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.a, 1, Madrid), den-
tro de los diez días hábiles siguientes a la publicación
de este Edicto. En el plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a la notificación,
podrá efectuar las alegaciones que estime pertinen-
tes, pudiendo solicitar cuantas pruebas en derecho
estime convenientes, advirtiéndosele que de no
hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Asimismo, se ha dictado notificación de interrup-
ción del plazo por petición de informe al Servicio
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blan-
queo de Capitales e Infracciónes Monetarias del
Banco de España. En virtud de lo establecido en
el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 19/1993


